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PARTE OFICIAL. 

' SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKP fO LOS DOMUIGOS 
n • »• . . I . , I . . . . 

!i 
i—— 

Precio4* •«•orioioo.—En esta capital, lavado - domicilio, 10 rs. men-
auales anticinados; fuera de ella 14 es. ler'met; 36 el trimestre; 74 el se
mestre, y i H j W OD.año.,—Se admiten suscrici»-nes «oMadrid <u las• Oficina* 
del BOLETÍN, calle de la l'uebla, númeio 4l»t cuarto U B J O . - - Fuera de 
esta capital; directamente por m*dTÓ dfc carina! tditor. con inclusión. flet, ; 

Importé del tiempo del abono en sélíós.ptfñ 'número súeílolt 

paiSIDENCiA CHNSKJO W. M I 

N I S T R O S . 

el) f:i**ii|> «o iiibüoc otoid'»* ob " u3 
S. M . la Reina nuostra Seftora (que 

Dios guarde) i!j¡*** i ajánala lleal familia 
continúan en esta eórle sin novedad CU SU 
-importante salud. 

MIMSTEItIO DE LA ül ' l i l t lU. 
r.l«i; 

no:» irti 
M A L E S D E C R E T O S , i 

Vengo en acoplar la renuncia que, 
fundada en el mal eslado de. su salud, ha 
hecho del cargo de MinUro logado su-

Siente del ̂ ribuaal Supremo de Guerra y 
lariua don l-Vlipe Rull y •Casianos, que

dando muy satisfecha del celo, con que lo 
ha desempeñado. 

Dado eu Palacio a siete de febrero de 
i a $ ochocientos sesenta.-*-Está rubricado 
de la Real n:ano.—-El minislro mlerino de 
la Guerra, José Mao-crohon; u 

OUJI i l eup .olnailrKiaá h nli/iiv»» lt 
Ld 3llp OI.I'MÜI i: ll'i < k *U<Kl lr» Wjil¿<tk 

Para la vacante de Minislro togado su* 
píenlo que resulla en el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, por renuncia deÁlon 
Felipe ltuli y (/asíanos, que la servia, 

-Vengo en nombrar á don Aulouio Ro
s a l e s Litoral, Presidente de Sala que ha 
sido eii la Audiencia! Pretorial de la Ha
bana. 

Dado en Palacio á siete de febrero de 
mil ochocientos sesculu. —Esla rubricado 
de la Real mano.—til Ministro inlerino de 
ta Guerra, José Mac-crohon. 

______ 
"'MINISTERIODÉLA GOBERNACIÓN. 
o^anol) i • ubtKÁi -> uqu. v . ibi 
;>J1 r.l <M >ui /^t | . ¿ wnjimojIciyni/oiq 

U A L bECRF.ro. 
En atención á las consideraciones que 

me ha espuesto el Ministro de la Gober
nación de acuerdo con él parecer del Con
sejo de Ministros, y conforme á lo prevé-
Mdó en el arl. 6.* de la ley vigente de 
Diputaciones provinciales y en las dispo
siciones de mí Real resolución de 7 de 
abril dé 1849, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i . 0 Se procederá a renovar 

* «i mitad las Diputaciones provin-

observandopunlualmenle las formalidades, 

ti rOlb'Mt ioq «'I 
l imites v plazos contenidos en el tíliito 
tercero de la citada ley. 

io Arl. 5.° La* Diputaciones se instala
rán el ilia I.° de abril en la Península é 
Islas Raleares, y el l / 'de mayo en Cana
rias, en cúybs dia¡S <larán resriectivamenle 
principio á su primera reunión ordinaria 
del presente afto. 

Dado en Palacio A 6 de febrero de 
1860.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Minislro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 
-¿I) bb l o l n a n - j c i o i l l"b i . n h y í n L I bncifi 

Gobierno.—Negociado 3.*—Quinfas. 
flOoiíAMunoluo'atíbvj/Ioj i( U .(1 ,<J m 

.Pasado ¿informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Cslado el espediente promovido por Josefa 
Samor.i en solicitud'do-que se revoque el 
acuerdo por el que el Consejo provincia] 
de Tarragona declaró soldado al hijo de 
la misma interesada .luán Pamie^ quinto 
por el cupo de Reus en el reemplazo del 
ano próximo pasado para el ejército, dicha 
Sección ba-cmitido eu Ü4 de octubre ótti 
mó sobre este asunto el siguiente dic
tamen. 

u Vigío el caso segundo, arl. -7ft uto la 
ley tle reemplazos, que esceplúa del s« r-
vicio al hijo único que mantenga 6 a 
madre viuda y |> ore: 

VÍSUL-> ias reglas ó . \ (i.* y 7. ' , arl. 7 7 
de la misma ley: 

Considerando que.el mozo. Juan Tu
rnios y Sa.iiura, si.uiou<üspjso la escop-
cion que marca el citado caso segundo, 
arl. 7 0 , no ba jusÜQcado que mantenga á 
su madre, ni la pobreza de esta, por 
cuanlo la viuda ¿ana uu jornal de 8 reales 
diarios, COQ los que puede atender á su. 
subsistencia aunque se la pri\e del ausi-
lio que pudiera prestarle su citado hijo. 

Considerando que ta madre de dicho 
mozo,no debe sea tenida como pobre ni 
entenderse que esle la mantiene en 'con
formidad á lo dispuesto en las citadas 
reglas á.* y bV, arl. 77y: toda vez que 
con el jornal que gana puede muy bien 
subsistir sin el ausiiio de su hijo, coulando 
por Unto con medios solídenles para 
atender á su subsistencia, 

i Cousideraudo que la madre está ¡ra
llando hace 16 anos sin interrupción algo-
ua el jornal de 8 rs. diarios en su olicio de 
cortante de carnes, y que con arreglo á lo 
dispuesto ea la citada regla 7. A , arl. 7 7 , 
debe aleuderss á las circunstancias que 
en ella concurrían el (fiado la declaración 
de soldados para el goce de laescepciou 
es pues la por su hijo. 

. Esta. Sección opina que debe confir
marse el fallo del Consojo provincial Ü> 
Tar/agona , f>or eíque ¡declaró soldado 
para el reemplazo de esle ano y cupo de 
Reus al citado Juan Pamiesy Samora, 

i.O X'ilil J'j odiiqJu'Jiálti'iuiGl'jih 
AbVEHTEN'qlA tUlTORlAL. 

h itiitiha ui 
• • "¡ ltl.ll'»,! ul) 

(¡oí-ib y>l lyjiiVi 

• 

oíanu olt'uip'iq lo uu 'jtip irán fci.huud ei. 
por haber sido dictado con sujeción á lo 
prevenido en el mencionado caso segundo, 
krt. 70, y reglas 5. ' , 6.* y 7." del 77 de 
la lev vigente de quintas » 

Y habiendo tenido á bien S. M. re
solver de conformidad con el preinserto 
dictamen, y que esta disposición sirva tle 
regla general en casos análogos, de Real 
orden lo digo a V. S. para los efectos 
correspondientes Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de enero de 
iSbO -Posada l lerre.a .-Sr. Goberna
dor de la provincia de... 

feuiín'l '«'I • » td m oí ol.íjijidial t oi¡ ?d> 
• í l U p ^ q W<1 r.lboJ (l'if'Mldi; 'ilíp IMjUt(>a tul) 

i ¡otiorno.—Negociad» 1 .'—Circular. 

Para que tenga efeclo el Real decreto 
fecha de hoy, sobre renovación de las Di
putaciones 'provinciales en su titilad, ha 
tenido á bien S. M. la Reina (Q. I). G.) 

\.° Uue las elecciones se verifiquen 
én losdiaá 20, 27 y 28 del présenle mp9 
en la Peninsuta é Islas Baleares,.y en los 
dias ¿5 , 20 y 27 del iumedíalo marzo ea 

2 Que. cjide V.. S- qoecon/lres 
dias do1 uiilicipaciou se publique en los 
ptieblos de cada partido judicial él sortala^ 
tuienlo de edilicios ó locales á doudo los 
electores deban concurrir á volar, asi co
mo la designación de las cabezas de par
tido y He tas Sección s. 

5.° Que sin pérdida de tiempo, remita 
V. S. á los Alcaldes de unas y oirás lab lis
ta» de losrespeclivos electores; bien enten
dido que Uicüas li.-daá deberán ser, según 
11 prescrito en el arl. 11 déla misma ley, 
las (\e electores de Diputados á. Corles 
ultimadas eu ¿0 de octubre de I85tf. 

4 r " Que baga Y. S. publicar.en el 
liulclin U¡iciul los lilulos 2." y 5.° de la 
ley de Diputaciones provliciales, ádin de 
que se leudan presentes sus di>posiciólos> 

DeReaJ orden lo comuuico a V. S. pa.ra 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos oiios. Madrid 6de lebrero 
de 186J.—Posada llenera.— Sr. Gober
nador déla provincia de . . . 
iV.iiV-uq.i:...'•>, A MJ . ' ! ' ) ' . l»»IA — 
Gobierno.—Negociado oS-Quintas. — 

Cxrcnlar. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 
comunicaciones dirigidas á este Ministerio 
con fecha i9 y 22 del mes último por el 
Gobernador dé la provincia de Granada, 
en que pide que se adopte unadispostemn 
mediante lactlal pueda acreditárselaex¡S; 
tencia de^blP'somaaos Voluntarios enlas 
tilas, sin los relardos y perjuicios que 
ocasiona con motivo do la guerra de Afri -

.i üiibim 
loíiu. r,l 

; .i. ib ,óT7uí(iiil>j» i 
Las* disposiciones de las Autoridades, esceptu la* 

quesean á'instancia de parte no robre,se inserta
rán oficlatmenle: asimismo cualquier anuncio con-
cerniente :d .v'Tvicio nacional, qur dimane dv IR S 

niisnus; pero l(nde interés particular: pagarán m 
! inserción. 

Uriofei/oiq Ulf l l s» I IJr.l/ 
c a el cumplimiento de las Reales ordeno 
Qirqulares xle 9 de marzo de,1852 y 12 de 
f e b r e r o ile 1857; S. M., deseosa de conc i 
liar los intereses de tos> pueblos con k»s 
del ejercito, ha tenido.á bien resolver, de 
acuerdo con lo informado, sobro esle asun
to p ir el Ministerio tle la Guerra, y como 
ampliación á dichas Reales Órdenes; 

. t .V Que surtan los mismosefectosque 
ias certiücaciones de los Gefesde los cuer
pos, las de los Comandantes dq losdepórr 
silos y embarque para Ultramar, siempre 
que los voluntarios á que se refieran se 
,epcueolrenien, los depósitos de la Penín
sula ó se hayan embarcado para UllraT 

mar posteriormente al diaen que empiece 
el llamamiento y declaración de soldados. 

2.° Que los plazos, para Dresentar las 
cerliiicacionvs se entiendan de dos meses 
para los cuerpos existentes en la Penínsu
la y en el ejercito de África. tle seis para 
los'que se luilen un ias islas de Cuin y 
Puerto Rico, y tle un arto para los de FU 
lipinas. 

Y o.° Que los Gobernadores y Couse-
jos de nrovinciáj al recia.nar los cerLiti-
cados tle. las Autoridades militares .espre
sen, ademas de todas las circunstancias exi
gidas por esle Ministerio en la Real ótden 
cucula.r de 8 de junio de 1838, cuantos 
dalos y noticias sean conducentes al din 
que se dcí-ea; en ej Co(iee|íÍP de que serau . , w.. y,l .V/UflV . 
responsables, igualíuente'qüe las tiernas 
corporaciones y Aulorid.ides localv'á 
cualquier falta ti omisión que pudieran co
meter en estos asuntos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a v . S. 'muchos artos. Madrid 8 de 
lebrero de | 8 u ü — Posada 11 erre ra. -^Se
ñor Gobernador de la provincia de.. . . 
V.íi i ' á l fld M¡>j oblillUiíUlO u\ IJO'J l»l»U 
i . o'jit uaiov> uí nstnirl**'*!! tni ,at>no4?j^v 

Administración.—Negociado 6.' 

Remitido á ¡ni'onne de. las Secciones 
de Ksiulo , Gracia y Justicia, Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el espe
diente de autorización negada por V. S. 
al Juez de primera instancia de esa capital 
para precesar á don Antonio García, Al
calde de Juvera, per suponerle eslralimiía-
oion en el ejercicio de su cargo, han con 
sullado lo siguiente: 

«Excmói señor: Estas Secciones han 
examinado el espediente en virtud del que 
el Gobernador tle la provincia de Logrofto 
ha negado al Juez de primera instancia do 
la capital la autorización que solicitó para 
procesar al Alcalde de Juverar 

Resulta que este funcionario so pré
senlo en la easa.de uno de tos vecinos del 

' pueblo donde se hallaban reunidos para 
cenar varios amigos, y les previno, por 
serle aquella reunión sospechosa, que se 

http://bECRF.ro
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retirarat)4j&l cgíisfflajfectivas en el tór-
minn AimeíUx hora? 

Que trascurrido esle plazo con grao 
esceso encontró el Alcalde cuando iba ron
dando á los mismos vecinos, y como pre
viniese al alguacil y guardias civiles que 
acompañaban qu^os redujeranápi i-

por haberle deW)edecido, opujfiwn 
[slencj^y uno uVello^lió al a ¿ ic j f t i 

g0||)!« e.on iin'-mun.ijn ; •••!•! qua l levaba 
enotmdidi), ) B s P l 0 Ilegal» el:H&so$Ke 
hacerlos entraren la eme -i iuleulóacometer 
. \ ^;dde ron mu navaja, sin que conste que 

los demás fueran cómplices de tal alenta
do: que instruid i con tal motivo una cau
sa criminal recavó sentencia de la Audien
cia penando al que alentó contra el algua
cil y el AicamV, y mandando sacar testi
monio de la delenciin que sufrieron en la 
cárcel los demás compañeros del penado 
para que el Juez de primera instancia pro* 
cediera con arreglo a derecho: 

Qiift en su consecuencia. > de confor
midad con el dictamen fiscal, pidió el Juez 
la autorización dé que se irala, y el Go-
bernador la denegó eslimái «Id, de acuerdo 
con el Consejo provincial, que el Alcalde 
obro dentro del circulo desús atribuciones 
adoptando una medida de equidad y ói den-
público, y sis prolongar la detención mas 
tiempo del necesario para ponerá disposi-

-cion ilet Juez los presuntos reos: 
Visla la regla 29 de la le. provisional 

para ía aplicación del Código penal vlgen-
te, según 11 que los Jueces y Tribunales, 
las'Autoridades y sds ajenies están obli* 
{jados- á detener ó mandar detener á las 
personasquesegún fundados indicios luc
ren reos de delito de cuya perpetración lu
cieren 'conocimiento: 

Visto el art. H)2 del Código que, en 
eJlcsso tcicvro de su párrafo segundo, 'de
signa á tos que faltan al respetó debido á 
un sépe/iorsiit ó en ocasión de sus funcio
nes como reosde desacato contra las Au
toridades: 

Considerando, que asi de lo espurio 
pofef Alcalde en el auto de oficio que dic
tó, como de las de; lalaciones del alguacil 
y de los dos guardias civiles', acrece.que 
íos vecinos de Jumera, arrestado^, opusie
ron resistencia a aquella Autoridad cian
do encontrándolos después de habei le des
obedecido les repteiulio y mandó detener, 
llegando á insultar al Alcalde y provocar
le, según lo que del uUlo de oficio apa'i 
rece. 

Que en tal caso bien pudo dxho fun
cionario hacer uso do las atribuciones que 
lo confiere la regla 20 citada, y no cometió 
eslra limitación ile' nihjgfuo genero, dele-
niéiulolos'en la cárcel ¡•ublica aquella no
che, e s t o e s , ijuranle el tiempo necesario 
para punet los á disposición líél Tribunal 
competente, puesto que parecía hzbiuii 
cometido el delito marcado cu el mi. 172 
del Código penal, y en tal concepto con
tra lodos\d los se 'comenzaron á instruir 
las primeras diligencias; 

Las S -cerones opinan que debo confir
marse ta negativa dada por el Gobernador 
de Loar te » 

Y habiéndose'dignado S. M. la Reina 
(que Dios''guarde) resoher de conformi-
dad con lo consultado por las referidas 
Secciones, de itcul orden lo comu neo á 
V. S. oarasu inteligencia v efectos consi
guientes. f j L 

.Madrid 50 de enero de 1860.—Posa
da Herrera.—Sefior Gobernador de la pro
vincia de Logroño. 
-*qeo h "liw^H éboi'v.imí) til» oluotnOM v 
.8 .Y noq' BuütoíMtííiLiixi'ioiui» OI) u j c u t » 
íül iuL'j 1(0 'jt. i.iBOfiJÚli ftJRMRhq yb X j o l Ia 

Remitido á informe de las Secciones 
de listado, Gracia y Justicia» Gobernación 
y Fomento del Consejo de listado el espe
diente de autorización negada, por V; S. 
a^Juez de primera (estancia de Valencia 
ü* Alcántara para procesar a doa Pedro 
Uarbadp, Aleaub de dicha villav p'̂ r su
ponédselo abusos en el cjjroicio de su car
go, li.ui consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el es
pediente en virtud del que el Juez.de pri
mera instancia de Valencia de Alcántara 
L1L>\ -•'ioU!; ,/'i ¡o.'.' ...:-C l»0( \\ iq 
loq .oni'fiq <ul y ,í;o^iíii¡. r.oi o. i 
de 9Bp .if-odOoqaoV uolnuoi tlfOOpA stof 

p»-rl'.-n.-
y paraj 

solicitó del Gobernador.<CéJa'!pr»vinciáauO i 
< 0 f i 7 n ^ i n q f l f l r i i l p r i w a : i r * i i í í n p^™ Bar 
bado, Alcalde de dicha villa. 

Resulla: 
Que varios vecinos y propietarios de 

Valencia de Alcántara denunciaron-al Juz-
res Barrios,^nloUtt^Viv;is, 
•• Pedro Giló, de la misma 

roto «a ja lardé del 8 de 
rior las pesqueras que lo 
jadas en la jabera de Avid 
mo Caido y los Vicos, in • 

íerce^já«yj|Pni tal m divo el riego d > sus 
hueTmsnrcspeeliva, lodo ello contra la vo
luntad de alguno de los denunciadores y 
sin conocimiento de otros. 

Que instruidas diligencias por el Juez 
en averiguaciou del hecho denunciado y 

:cl#raBÍ«res 'á* losa au oses ritl ! 
ron su certeza, manif••slan-

ín-dé nquehriodo en entupir-1 
miento de la órd *n que les dio el Alcalde 
de aquella villa dou_Pedro Barbado: 

Que recibida á este declaración mani
festó en la misma; que en el mes de ma\o 
publicó un bando dentro del circulo de 
SÁ13 atribuciones, prohibiendo á los horte
lanos de la riber.i de Avid que regasen de 

{)ié, y mandando lo hicieran á brazo, con 
o cual favorecía los intereses d¿ -odos los 
vecinos y no perjudicaba á los dueños «le 
las huertas mas que en el pequeño gasto 
de pagar un hombre quo sacase el a^ua 
'del rio: que posteriormente varios moli
neros acudieron á su aulorid.nl quejinduse 
de que diches hortelanas regaban de pié. 
evitando con esto et curso de las aguas y 
iAíe pudieran moler sus molinos, por lo 
que dio orden para que se reconociesen las 
aguas y se les diese el curso natural ¡ni-
¡,! íiendo '|uesc rebase de pié, si en efecto 
>e hacia de osle modo, y ro ..picudo caso 
necesario las pesqúerasf/comq( asi lo t-j t¡-
calláronlas personasque se citan en la 
denuncia: que después volvieron dichos 
hortelanos á cerrar las pesqueras y á regar 
de pié, habiendo mandado á los Fieles 
del campo que abriesen lodas las pesque
ras de las huerlas del rio Ayiil, imponiendo 
dos ducados de mulla á cada u.io le los 
hortelanos, como se verificó, y cuyas 
disposiciones adoptó por no haberse obe
decido el bando publicado al efecto. 

Que denunciado por los mismos este] 
último hechW "mandando unirlo ;i las 

I 

anteriores diligencias, oído el Promotor 
fiscal, el Juez pidió al Gobernador de la 
provincia autorización para procesar al 
citado Alcalde, la que le fué negada, 
previo informe del Consejó provincial y 
oido el interesado: 

Visto el párrafo seslo, art. 73 de la 
ley de Ayuntamientos, según el cual cor
responde' al Alcalde ¿oiho delegado del 
Gobierno, bajo la autoridad iumediata del 
Gobernador de la provincia, publicar los 
bandos quecreyere conducentes al ejercicio 
de sus atribuciones: 

Visto el párrafo quinto, ait. Ti de la 
misma ley, por el que corresponde' al 
Alcalde, como Administrador del pueblo, 
énidar de lodo lo rdativoá policía urbana 
y rural, cOufórme'á l eyes , reámenlos 
y disposiciones de la Áitoridad superior 
y ord- nanz.is municipales: 

Visto el pacíalo segundo, árt. 8 ) de 
la repelida ley, según el quecorrespóñd*.' 
á los A»> untamientos arreglar por medio 
de acuerdos, conformándose con las Wves 
y reglamentos el disfrute de los paitos, 
águasy demás npruvechamientoscomunes 
en donde no baya un régimen1 especial 
aoloráutld* competentemente: 

Considerando que !>. Pedro Barbado, 
Alcalde de Valencia de Alcántara, publicó 
dos bandos en 2 do-marzo y 2. de junio 
del año anterior,- uvas copias certificadas 
se acompatVan, por ios ipie prohibió á los 
ho: télanos y á toja persona regar de pié 
las huertas de la. ribera de Av¡i| y que se 
valíase bajo niíigUÜ preleslo el cuiso de 
las aguas deí rio, dejando al arbi.r.o de 
los hortelanos utilizar aquellas para el 
riego, pOr medio de cigüeUas ó guilUs, ó 
sea sacándolas á brazo, y conminando con 
mulla al que lo contrario hiciere: 

o.- J.ím 

l$8Í i! írando que al publicar el Alcal
de-ios cUa<Í4H^m»te9 ' ,*rhwf n*rlrtud de* 
las facultades que le estaban conferidas 

ipor el art. 73 de la ley de Ayuntamientos 
éj*y en el ejercicio de las funciones adminis

trativas que ie correspondían de cuidar de 
lodo lo relativo á policía rural, ron arre
glo al art. Ti de la mis mu ley. toda 
(|ue en Valencia de Alcántara w> líalo l le
gislación alguna especial para el aprove
chamiento de aquellas aguas: 

Considerando que.si bien cortespoi 
á los A y u r 11 i» m ien l o s w r e ^ w poVmeoro 
de acuerdos el disfrute de las aguas co
munes, cavo carácter tienen las de que se 
trata, en donda no haya un régimen es
pecial autorizado competentemente según 
el citado art. 80 déla ley de Ayunlamien-

úlá portel AládJÍJ, 
como una medida 

Delicia rcra*! y no como 'un. sistema 
permanente de riego, y en tal concepto 
obro en el ejeFoiciode sus atribuciones sin 

^a^ro^jirse^ las,y^a .correspondían á ia cor
poración municipal: 

Considerando (jUUiaua suponiendo que 
id A leal ie abusase de sus facultades al 
dictar los citados bandos y mandar, se rom
piesen las referidas pe>queras para que las" 
aguas del rio Avid siguieses su curso na
tural, no deberían seguirse procedimientos 
contra el mismo por tales hechos, pues 
.tratándose dedejarsjm efecto una pro\¡-
deucia dictada por aquel en el circulo de 
sus alribucionesaduiiiiislrallvas, y Siendo 
laminen esenciajimente administrativa to
da cuestión da aguas de aprovechamiento 
comuu, solo coi responderla al (ioi)ernador 
de la provincia como superior gerarquico 
en el estado actual de este asunto corre
gir guijeiuaúvameiilo al espresado Alcal • 
de, si para ello hubiose motivo y revocar 
aquella pro videncia., i , .1 — 

Las Secciones opinan que «lefce confia 
ai ai se la negativa del Gobernador de C a 
ceras. 

,hab iéndose <J^aa4a,*í5, .M. la Rei
na (Q. I). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunido á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos-anos Madrid 
50 de enero de 1SU0.—Posada llenera. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Cá-
oefóstv í-oiíiu.'l ttfiíil. rd-í.-'ifdm f,maia¡ al 
l.-i .•\».liiiu te.: I'.» nu fcUofl o h o^u:»!» ">oq 
fcrioil» ,oJiDi8*t,o b ém\«lífei^j oinlxoiqpílí 

Gobierno.—'Negociado 5.6—Quintas. 
- ib 'dnilwais fe oinus* ^ 1 ^ uidoí otn 

Pasado á informe de la Sección de Go» 
bernacion del Consejo de Kstado ;i»respe-
dtenle i promovido ipor Kpifanio Mallas 
Carrasco} quinto del reemplazo del ano 
I857 para la reserva pórol cupo de Pnén^ 
te del Arzobispo.; en reclamación del 
acuerdo por el que el Consejo provincial 
dedToledo le declaró soldado, la indicada 
Sección ha emitido sobre el asunto el si
guiente dictamen: 

«Epifanio Matías Carrasco, número (> del 
sorteo de l'u.nlede.l Arabbfepo ¿ara "él 
reemplazo de Millas provinciales corres
pondiente á l&ól . ospuso on el acto del 

AI\ wM'jmn^i 
ii\¿. fib t>n»U3} ti ol oñJom noy miui¿£oo 

llamamiento v declaracio)» desoldadosqno 
Iuno lugar eá dOde eneco de 18 >8, ser 
hijo de viu.la :pobro a quien mantenía, 
pues aunque tiene otros dos hermanos, 
une- do los cuales es mayor de 17 anos, 
este se hallaba esl'mguiendO'una condena 
de 13 anos deJ presidio, y el otro no lenia 
masque lOai'ios, los interesados estuvie
ran conformes, pero manifestaron qi«.e el 
hermano cumplía su condena en mayo, 
pidiendo que tan.pronto como se licen
ciase fuese el Epifunio: á cubrir su plaza, 
con cuya petición estuvo cunfonne el 
Ayuntamiento y lo declaró exento «on la 
cualidad do «por hoy.i> 

t^onformes los interesados con este 
fallo, fué entregado en caja Juan Luis 
Trigueros, quinto idc Lagartera , pueblo 

3ue haba jugado decimas coa el de Puente 
el Arzobispo; y asi lask cosas,- y habién

dose presentado pon su licencia de presi
dio en 11 de abril de 1358 Juan Carras
co , hermano del iipifanio, el alcalde 
yi» oqu:< { ••TIT> 'JITT **b osliiqimwi mi».. 
.riou'í/r* / - - i n o M nfcul «>t>«Üo U feu^n 

Lagartera )ficí§rnl I r v l l l l ' i . rúente para 
•qui», atendirnT^HceTTchrmiento del irmn, 
procediese con arreglo á la ley. El Al
calde del Puente lo puso en conocimiento 
del Gobernador, y pasada esta comunica
ción al Consejo provinci-a^^noló esta 
corporaci(Éwue el fallo ddflPFunl^niento 
se había Mido con la ó H d a f B^'Dor 
ojtonces, Wm c ^ É h o p ü a u e i f i ^ r * 

: dalia ajustado al ,irt. ^ | y 

acontó <pie I.i municipalidad procediera a 
definitiva de esenlo ó sol-

dáWuel Rpi finio f i l ias C a n f B w T ^ 
Asi lo comunicó en 17 de junio de 

1858 al Ayuntamiento del Puente; y esta 
Corporación , en la sesión que celebró 
en 27 del mismo mes con asistenjia de 
los interesados, declaró al Iipifanio com
prendido en la escepcion que marca el 
párrafo segundo del art. 76 y reglas pri
mera y sétima del 7 7 , con cuyo fallo no 
se conformó el comisionado del pueblo de 
Lagartera. 

Llevado el caso al Consejo provincial 
revocó este acü -rdo en sasion de 24 de 
enero de Lv>9 por las razones que es-
apresa en su acta \ en su informe , y que 
pueden. reasumirse en la* siguientes: pri-
ra ra. Que el fallo dictado en 10 de enero 
de 1855 por el Ayuntamiento del Puente, 
si bien irregular en su forma ? fué -bien 
claro en su esencia , y adquirió carácter 
de eiecujorio por no haber sido redama
do; ffie|uTilaí rórfiehútíéa i tfipiíanio 
Matías Carrasco co aprendido en el caso 
cuarto de la regla primera del art. 77, 
puesto queja^ |&ippo de ta drdaracion de 
soldados 'se sama que estaba próximo á 
cumplir la condena su hermano Juan , v 
el •'espíritu déla ley es que no queden 
abandonadas las viudas. 

En 7 de febrero acudió en queja de 
esle acuerdo el interesado Epifdnio Ma
tías Carrasco , y al remitir el GoberaaU 
dore el espediente manifiesta «pie en su 
concepto corresponde la escepcion al,re
claman te. . ' 

4 rf ¡fíMb d^/osj^ceí lentes 
que quedan estractados , ninguna contra
dicción resuda respecto á que sea viuda 
y pobre la madre de Iipifanio Matías 
Carrasco, y á que este cumpliese para con 
ella los deberes de un buen hijo , asi co
mo tampoco relativamente á que uno de 
los dos hermanos del citadonno¿o¿>u©f Jtaf-
gaba á la edad de 17 anos; quedando re
ducida laouestion a (os fundamentos que 
tuvo vi Consejo provincial de Toledo al 
dictar el fallo contra el cual se reclama-
•>l> 'A '"-ellOs concretará la Sección esta 
consulta y: no: cree aventurado anticipar 
qUe os mas conforme ¡con la ley da ¡opinión 
que ha emitido el (Sobeimador- deiia; proi-
vinciai remitir el espediente, que la que 
sostiene el Consejo en el informe que ha 
$y¿?flW$Gl oilelniK eUatflSOCV rd i.ir.*l 

Efeeiivamente; el acuerdo dictado por 
el Ayuntamiento de( i 'nei . tede! Arzobispo 
en l,d deoneroi4e Í 8 b ^ á d o l e c c del aioib 
dcíl iiTo^ularidad i que. i noto ralo iiorfsejo, 
pues debiendo haber declarado al mozo 
l"rmimmleuienle soldado ó esc luido, se-
gun previene el art 81 , lo hizoidé 
una manera ¡condicional quó¡ ol mismo ar
ticulo rechaza,! por lo cu ai obró el Consejo 
en consonancia-con kii ley^al revocUrlo,• y 
ordenar que la Municipal id id procediese 
á diciar una declaración del ini l i \a. 

sí se verificó en aclode %1 de iunio 
del mismo aíio«^'dec^rmkW1 Wiroko'es-
c ptuado , y aqui es donde el Consejo 
provincial comienzaü desviarse de la ley; 
pues ó su orden 4e~A1\<M mismo mes 
tuui por obíeto^imponer án|a..Municipali
dad la obligación de declarar al mozo sol; 
dado, lo cual no está én las atribuciones 
de las corporaciones provinciales, ó tuvo 
por objeto', y oslo es lo mas racional y. lo 
arreglado á las vígenies prescripciones, 
anular con su revocación el acuerdo Ák' 
tallo porel Ayumamiento én 10 de en^fp 

Ayúhlttmiéntó del Puente estuvo 
derecho al dictar el de 27.de junio, 
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mismo afio, declarando al mozo escep-
tuado; y esto sentado, veamos ahora si, 
con sujeción á la ley, debió el Consejo 
revocar este Jallo y ííeclarar soldado , á 
Epifanio Matías Carrasco. 

El caso .cuarto de la regla primera 
del a r l . / f considera hijo único á un 
mozo aunque tenga otro hermano si «estti 
es penado que eslinga una condena do 
cadena ó reclus on , o la de presidio ó 
prisión que no baje de seis aflos;» mas 
el Consejo provincia! de Toledo cree no 
debe atenderse AL numero de anos en que 
consistan-la.^condenas , sino al tiempo 
que qued»<~<a los penados1 por cnmjifir, 
con roiAcion al dia señalado"pdta'Uuáéela-
racion de soltlade*; 

en relieve la equivocación que padece el 
. Consejo , pues bien-claro se conoce que; 
esta disposiejo^ da ^etarcvá los años en; 
que conaistert MaVcondenifs; y no al tiem-: 

claracion de soltíados: v .tan es asi, que, 
cuando la ley ha'querido que se tensa en 
cuenta el. tiempo.que faifa para cumplir 
ios condenas, y no los añosien-que estas 
OMOsistan, lo dice nien clara y lermina'n-
¿enieúte, ¿erno sucede ten el nárrala.. ter
cero del arl. 7<i, donde'usa la frase, «que 
no-hayade cumplir dentro de,» en veisde 
la de «que uo baje do.» 

Do seguirse la inteligencia oue el 
Consejo provic-ial de Toledo da al caso 
cuarto de la regla? primera del arl. 77, 
Vendríamos á caer en los escollos que con 
mucha oportunidad señala el Gobernador 
de. la provincia» es decir; qne-noqueJundo 
al tiempo de la declaración do soldados 
&eís anos ¡de caderta:que- estingWir á un 
penado, no se tendria por comprendido en 

Íij.párrafo y articulo citados, aun cuando 
o restaran cinco y^-sd io ; que cada 

Ayuntamiento .y cadaXopeio, en cuantos 
casos ocnTTÍe^, TCndnaírque apreciar 
discrecionaluieiile si el resto de r.indena 
menor de seis anos que pesase sobre el 
hermano de un quinto era corto , y por 
consiguiente fuera de la ley; y por ulti
mo, que para circunstancias espresadas ón 
un mismo articulo se adoptaría una diver
sa interpretación , pues asi como se tiene 
ror menor de 17 año> á aquel á quien 
falta un diá para cumplirlos, y como sol
dado en el servicio a uno que"deba cum
plir su empeño dentro de breves días, por 
análoga razón ha' de considerarse cciii'o 
penado que estingue una condena mayor 
de seis años á aquel que P R Ó X I M A M 3 N T E 

debe obtener su licencia absoluta. 
'En atención pues á cuanto queda es-

puesto; 
Visto también el párrafo segundo del 

articulo 76 y regla sétima del 77: 
-^Cónsid ¿ando 
r . i . # Que según se ha dicho no resul
ta contradicción alguna respecto a la'viu
dez y .pobreza de la madre (U Kpifanio 
Mallas Carrasco , así como T A M P O C O res
pecto á oue, este cmnpliese con los debe
res de un buen hijo. 

2.° Que este debe ser reputado'único 
en.sentido de la ley , porque aunque- su 
hermano Juan es mayor de 17 años , se 
hallaba estir.guiendo una condena mayor 
de seis el 1Q de enero de KSoS, dia sefia-
!-.úlo" por \.i disposición í l . ' de la Real 
orden de 14 de diciembre de 1857 para 
el acto de llamamiento y dexlaracicn de 
soldados de la reserva correspondiente .al 
mismo ano;' 

La Se«cion opina, que revocándose el 
faljo¡dictado en ti de enero de t$5A por 
el Consejo provincial de Toledo, se decla
re esceptuado á Kpifanio Malias Carrasco, 
dándosele de baja , y \ endo á cubrirla el 
numen) que corresponda. ' , ' 

Y habiendo S- .M. tenido á bien resol-
ver de conformidad con él preinserto dic
tamen^ y d i s p m ^ q u e esta rej*l$íon 
8 ¿ , r N ¿> 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo, sefior: Visto el espediente pro
movido en el Gobierno de la provincia de 
Barcelona por don José Bofarú'l en solici
tud de servidumbre f »rzosa dé aeueduclo, 
y.habiéndose observado en él todas las 

'formalidades presentasen la Ifealinslruc-
vtnon de 20 de diciembre de !852, S. M. 
la Reina (Q. D. G.), oido el parecer de la 
Junta consastiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido a bien conceder al re
fiado don José Bofarúll el permiso nece
sario para imponer la servidumbre forzo-: 

sa de neuedueto. con arreglo á la ley de 
24 de jünM dé 18ID, sobre los terrenos 
de do a llosa l'attoüé, viuda de Cruells y 
su hijo dotí'Lute, .v-éé 'ÜW» FrnnéiscW Fer-

S-JH'COA^^bjiil^dtí'coivlucir para el rie
go ile la linca hfe prjs^e en el lérmlflo de 
San Felíú'ile Aiella de agua qne le perte
nece en virtud de esploracioues practica-
datf en Wo terreno siluulo en la parte su
perior y término Idel1 misino pueblo; de
biendo sujetarse en el usó de,esta autori
zación á las ^náfeiorics «i^uientes: u ll r t l 

<H»<iF. c Wjslbbras se ejeeutaraii con ente-
ra-íbjetlob al'proyecto (freserttado y bajo 
)a :?napecion dctmgenieh). 

El concesionario se obliga á cons
truir la1 cañería de conducción perfecta
mente cerrada y cubierta Con mamposle-
H¿ordinaria al atravesar las tierras de 
dofta Uosa'Párlndé y don Luis Cr'uells. 
- , j 5 : t ! : El establecimiento de la servi
dumbre legal sobre el lerreno de don 
Frainciscxj Ferrerse entiende tan Solo para 
el caso eri'rfue la decisión del pleito pen
diente ante los Tribunales ordinarios entre 
el mismo y don José Bpfarúll no fu^se fa
vorable a la demanda intentada por este. 

4.* Si se verificase esto caso, deberá 
construirse la cañería que atraviesa el 
campo dé'Pefrer«en los mismos términos 
que establece la condición 2.* para los de 
los otros oposüores. taiitlt 

5 . ' Tanto á estos como á los demás 
dOTtloTdrj minas de aguas en el trayecto 
que ha de recorrer el acueducto se les re
s e r v a la facultad de redamar donde cor
responda si se a l t e r a s e la profundidad de 
suslrcspeclivas minas, ó se perju iicase 
de cualquier olrri modo 4 la propiedad que 
sobre ellas tienen. 
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muchos ano*s. Madrid '5̂ 1 "tfé ^nérá'éé 
!860.— I'osiida Herrera.—Sr. Goberna
dor de Ta provincia de... 

/ .u5<*O*t r a ¿ »i. fcuitt *V>!.Ino^^ «] * 

SEGUNDA SECCIÓN; 
í - r f i — í — : — L — 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA OE 
MADRID. 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de Jou 
Franeisco Gil MAI:hon, Presidente de la so
ciedad La ¡lulutiriosa, con el objeto dfs 
que esta sociedad sea declarada e>pecial 
minera, previas Jas formalidades que la 
ley exige, he UioladOila providencia si
guiente: ] ' I , ,. . 

«En uso de la§ facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 0 de 
julio ..de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo pro\inciál9i apruebo la constitución 
de la socie Jad especial minera Ululada La 
Industriosa, formada fiara espionar las 
minas La Amislaa), Calvo, Caslillo, Bajá 
y Garofia, situadas en la provincia de 
íaen, mediante escritura otorgada por don 
Francisco Gil Macaón, don Sergio Martí
nez, don Pedro Lairado, dou Santiago de 
Ángulo, don Ramón de Tárame*, don 
Alejaodrode Vicente.y dou Alfonso Javier, 
individuos de la Junta directiva de dicha 
sociedad, en esta corle, á á'J de diciembre 
dej, !¿q9, anle el Escribano don Ángel 
AbaoVí 

.Madrid 4 de febrero de 1860.—Él 
Gobernador, Vega de Armijo. 

Lo que be dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esla corle, en cum
plimiento délo qde previene el arl. 8.° de 
la ley,.dtí sociedades mineras de 6 de Julia 
de 1859. 

Madrid 6 de febrero de 1860.—El 
Marqués'de la Vega de A t mijo. 
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SÉSTAJ SIXCIÜNI 
—r 
:0 PREVIDENCIAS JUDICIALES. 

litigad» de primera ínstancut del distrito 

En ¿rtud de procidencia del señorón 
Miguel Joven d c ^ 6 i S | Juefc de primera i 
instancia del distinto dé Maravillas en esta ' 
<2fo te, refrendada|>oreíEscribanotde S. M. 

f' lel numero de Jajnisma, don Pablo de 
Lastra, se ha señalado por segunda vez, 

éTmiércples<29 del corriente, áj las once 
d | su mañana, on la audiencia de !S. S., si- I 
hf en el piso,I)ajo de lá territorial, á fin 

que ¡ tenga efecto Uuntá general de 
aeree 'ores aj concurso necesario de DON 
Manuel Meiieedc/. Vablés, vecino, de esta 
Capital , para verificar \iigraduación decre
t o s . ] f I L l 

Lo que sé haCe saber áadichos señores, 
aplin de iiue le sirvan concurrir á la mis» 
roa por il ó |j *r medio de peí-sefli üOPl 
leolemeale autorizada; bajo apercibiiuien-
iftde que en^l día señalado i>e celebrará 
tó-Juntaf seajcual fuere jl-HúineVo de los | 
que concurran, parando á los que no asis 
tan el pOriuiQO qfce pueda haT*;r lii^ar.— 
Rabio dtj la Lastra.—73 

- = * l C A L D t t - O O R R E & * # U N T O DE 

H A B R I O . 

Délos partes remitidos "en este día 
por lü Intervención de arbitrios munici
pales en el mercado de granos, y nota' 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente : 

Entrado por l e puertas en el- dia Je 

w f , | | 
aSile4*igO M 

1786 arrobas de harina, de id. 
31.QO- libras de pan .cocido,... 
4816 arrobas TÍO" carbeu 

94 vacas, que componen 58.22$ 
libras de peso., 

| -294" carneros, que" üáóéb 8189 
r ' lli.i A< lie 

En firtuu* de providencia del sefior 
4on Miguel Joven de Salas, Juea de pri
mera infancia del dislrito.de Maravillas, 
«resta qórte, refrendada por el Escribano 
oVS. M . y del uúm ru de la M I S M A , doo 

PABLO del la Laslra se sacan á pública su
basta las do» fincas situadas en la inme-
á&la villa dé Piqte-que-^a ^onlinnacion jj¡ 
espiesanj: ¿ 
..- Una .casa llamada de lá Chita, en la 
calle- do Yaltfcraoro , con la que linda á 
Oliente y áPoniente con las eras, com
prensiva de fi .420 pies cuadrados, y re
tasada en 20,000 rs. 
" 3 üirajeasa molino aceitero, con un cor
ralón, situad i en la calle del Molino, con 
l a q u e liada á Norte, y á Mediodía con ca
llejón sin! salida, compuesto de 25.510. 
pies cuadrados, retasada en 30.000 rs. 

I'ara el remate de ambas casas juntas 
¿separajlas se ha señalado el miércoles 
2$: del cemente, á las |Q£&<jj)Jajnaflana, 
cu la Audiencia de S. • , sita en el piso 
feajo de Ib lerri loriáis vien el Ju|gauo de 
primera nstancia.doJjetafe. 

L03 í ue quieran interesarse en su ad
quisición acudan á cualquiera de dichos 
Juzgados, ó á la citada Escribanía,sita en la 
nrile MaVor, mira. 106, donde se sumi
nistrará» las noticias qpe- $e :mdan, y se 
ao1taitir.il las posturas que sé hagan, siem
pre que tfubran las dos terceras parles de. 
la tasación. — Pablo de la Lastra.—7I. 

Juzgado de primera instancia del dislril». 
»W i de la Universidad. 
cr-A virtud de pr'ovjdencia-del seiuorjjon 

A&nuel ptioboo,-Magistrado de Audiencia 
detprovincia, Juez de primera instancia de. 
esta capijal y su dislriWnlé la universidad. 
nJTrendaqa por el Escribahu.de número de 
la-misma, doetorUon Mariano (Jarcia San
dia, se aonvdéa a Junta de acreedoras á 
roF bienes co#pur»dos tíe doá Fernando 
Urties, cuyo^créjilqs hHnZsSJoj reconocT--

dos, para su graduación, en cuinplimicuio_J 
délo que dispone el arli :uio 591 do la Ley; 
advirliéntíose^que para la ceJebracio de 
dicha Junta, esta señalado el I lia] G del 
próximo mesóle rija rio j hora de las doce 
de su mapa; £ enda salrde audiencia de 
su señoría, sila en, el piso bajo de la ter
ritorial dé e s ¿ cof tfti_L 

Madrid \ ? dq febrero de 1 60.—San
cha.—72. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

mente dé las lefia* paracarbon del cuarle 
titulado Vcllanedilla, perteneciente a 
común de vecinos de este pueblo, se vuTel 
ve á anunciar con orden deS,E. por térmi
no de diez dias su segundo remate para el 
dia LÍTUEL presenté en la casa de Ayunta
miento, de diezá doce de su mañana.! 

Lo que se annucia llamando licitado 

Pinjlla del Valle 6 de febrero de 1860. 
—Alejo Rodríguez. 

libras de peso. 
io\ cerdos degollados 

4 
. t; 'ilu'-ii •(}.-•> I».oltí/ "ion'»» oinll 
ni- i.i' - ' i ; lOUl 5»» tjSfVñiUu) NO obi m . 

no publicado, 44-50 c ; * plazo í í -30 a 

ün cor. vol.; .44-25 fin cor. en lirme. 
Títulos del 5 por KX) (Uferido, no pu

blicado, 34-25 d.; á pla>ooi-30 á lin 
cor. ó á vol.; 31-55 á lo pióx. ó á vo
luntad . 

Deuda amprliiable Je primera cía 
se. idem, lí). 

Ídem de,seguuija lú.j 12-40. 
Ídem del personal, publicado, 10 75. 
Acciones Je carreteras. —Emisión del 

I. ' de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 
por 100anual, id., 92 d. 

Ídem dea2000 rs. , id., 94. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , idem 91-75 f 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

£000 reales, idem, 88-50. 
Idem de J.° de julio de 1856, de á 

2Q00 reales, id., S'T-50. 
Acciones j^e obras oúblicas de i. 

de ju l io (M&38, id., 84-60. 
Ídem del canal do Isabel 11 de á IODO 

reales, 8 por iOO anual, id. 10i-ü0. 
k Carpetas provisionales de obligacio

nes d'I Estado para pago de subvenciones 
á tai empresas de ferro-carr les, auloi'iza- ¡ 
das por la ley de ¿t de mayo de 185!), 
con 6 por 100 de interés anual, y 1 por 
100.de amortización, idem, 80. 

Acciones del Banco de España, id., 
N M . W 3 , &ldo* , ; , - J I f'aimiiU 
. , Iflem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id,, 1700. 

001 It Q 
FCORA«*I/ 

Alcaldía 

Y 

I 
constitucional 

Valle. 
dé PiniUa del 

Precios A* artículos ni ¡mr mayor y \>\h-
nor tn el dia de hoy. 

ilarne de vaca, de 49 ¿i 55 rs. arroba, 
y.de 20 á.22 cuartos libra, 

ljlem de carnero, de 20 á 22 cuartos tt-

Mero de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, 
y de 34 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 30 á 32 cuartos libra. 
TíKÜdDenejo, de 104 á 106 rs. arroba, y 

de 56 á 38 cuartos libra 
Ídem íresco de 30 á 32 cuartos libra. 
Idem en canal, de 68 á 70 rs. arroba. 
. emo, de 58 á 42cuartos libra, 
amon, de 106 á 118 rs. arroba, yj ie 

—42 á 51 c ja rWIlb la : 
Aceite, 8 ^ 0 reales arroba, y de 
' »á*26 citarlos lümu 
Vino, de 2 Í á 58 rs. arroba, y de 1$J4 

42 calarlos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á Í 5 cuartos^ 
liarbanzos, í e Á0_¿ 4?_I;S. "arroba, y J e 

10 á 16 cuarto? fibra-. ~ 1 « * • : 

Judias, de l ^ á ^ V s : arroba, y de 
12 cuartos libra. 

^Arroi, de 30 á 5'* rs. arroba, y de 10Jx 
14 cuartos i i bra. 

Lentejas, de 15 á 18 is. arroba, y dej7 
a 9 cuartos libra. 

Cu bou, de 7 h 8 rcolo3 arroba. 
Jabón, de 70 á 72 rsr arroba, y de 24-á 
^6"CUttTtW libia. — 
Patatas, de 5 á. 1_ C§ajes arroba, y de 2 a 
, r5, lj2 cuartos tibra. " -

Precio* A* granos en el mercado d§ 

, de 2S á 29 rs. fanega. 
Algarroba, a 56 l|2 rs. id. 

Trigo ?endido.. t . 2217 fanegas, 
puedan por vender 3653. 

Precio máximo 53 v 

Ídem M M I M U 44 112 
Ídem medio. . (ft8 

Lo que se anuncia al publico p&rasu in
teligencia. . 

Madrid 8 de febrero de 1860.—Bl 
Vbalde-Corregulof, Ouque de Sesto. 
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I | N O N V F L H F N W R T T * > » R W / 

Sociedad minera '"Metieses, Figucrot 
Compañía. 

Hallándose en descubierto de varios 
dividendos, que ascienden á un total de 
5 1 1 6 rs., las cinco acciones de esta so-
cieilad, números 1; í2yi3,< 9 0 y 9 1 , que 
posee-don Juan Pedro Sayglan Bagneres; 
con esta fecha se hace á los> señores Sin* 
dicos de su quiebra el primer requeri
miento ai pago de dicha cauliJ ni, con 
arreglo al articulo 2 i de la ley desocie<la-
des mineras de <i de julio del año próximo 
casado, y empieza el primer termino d i 
iosires que el mismo señala, i A'Mta 

Loque se publioa'en este Boletín On-
cial, como en el mismo articulo se pre
V I E N E . Madrid 3 de febrero' de 1S60. — l)• 
orden del Sr. Presidente, el Secretario 
Contador; Joaquín de O T I ver Copóos.*—tift, 
r.bh'j "''UP ; OIB'nLX.O-'inío ui/ml-ea UT 

L A R l C V M A I J V Ü U E S A , 

i e l n Sociedad ¡especial tninerá. 

Con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras, 
la Junta directiva de esta empresa, cita 
por medio de este anuncie segundo a los 
sugelosque á continuación se espiesan, pa
ra que se presenten en la casa del señor 
Tesorero, que vive cájle^ejj Dfjsf^gano, 
número 1, cuarto lercéro derecha,¡y,saíis-
fagao los dividendos que aileudaií, pues 
pasado el tercer llamamiento,, se conside
rarán caducadas sus acciones, sin perjui
cio del procedimiento contra sus hieiies 
^ r ' w s ' ' a t a ^ s . 

| ^ j S u ; u , , o s 20 y 27, don M.gueí"áe 

Ñúiñero 54, don J<»se (iimenez'Ser-

3 ^ « . 6», 73, i k ¿ W . ' I$t 
H',7. I.Sl, 191 y IOO, ,1o» ííiiülip Miirlift. 

y 8Ü, .1-N J . s é D E V.kdo-

^ m t i u w a m y MÍ, ,lou CleloKche-

V I ' ' x m i , í r o - ; , d o n n a , n o n l V r a . 
NUmero.tia Número ÍHj, don Inilalirij M.irlinct. 
Número, Í20y l27 ,dou Augusto Le-

^ N ú m e r o s 156 y 157, d.«, Juan García 
Aguado. 

Número 191, doii Felipe Hamos. 
Madrid 9 de febrero de 1860.-El 

Presidente, Juan de Quintana.—3S. 
Wlif.ltlt 

l»j fteetKi». • up-rflfllqo noi'jwi^ R I 
Kn la villa de Cadalso de, los Vidrios, 

provincia de Madrid, se arrien la una ta-
b»na-panaderia, por un precio módico,en 
proporciona las exigencias »jüé se hagan 
al dueño, el que ayudara con û valimien
to é intereses,á qúeptasp«• el arrenda-

""Rosque gusten (ornarlo; pueden pasar 
i verlo , y en la calle del .Nuncio, núme
ro 11, principal, informaran bien minucio
samente de las condiciones o precio. - 7 0 

m d. 
Ij2 d. 
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3i8 p. 1 
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3i4 d. 
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Editor, H. 

í'itpt enta del mis-no, /'uc-i/a nú <». ID, esquina 
Á la Corredera Baja de San rabio. 

MADRID:—1860. 
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